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elaboración de proyectos CABI
Instructivo para Coordinadores y promotores de salud
Proyecto CABI: (Escuela/Colegio)
Coordinador: (Nombre completo, DNI, dirección, formación, teléfono)
Promotor de Salud: (Nombre completo, DNI, dirección, formación, teléfono)
Orientación/es: Puede elegirse una o varias. También es posible establecer una como la orientación principal y otras como orientaciones secundarias o complementarias.
Presentación y fundamentación: Explicar en qué consiste el proyecto. (fundamentando también la elección de la/s orientación/es). Fundamentar cada una de sus características. Detallar cómo se articula el espacio de Promoción de salud en el marco de este proyecto. Utilizar como material de apoyo los acuerdos 170 y 349 del 2008.
Objetivos: Puede discriminarse entre objetivo general y objetivos específicos. Los objetivos deben centrarse en los jóvenes, pero contemplar también la escuela/colegio en general y la comunidad.
Articulación con otros actores de la comunidad: Cómo se articulará el proyecto con la escuela/colegio en general, el barrio, las ONG, clubes, etc.

Talleres: Mencionar cada uno de ellos. De ser necesario explicar en qué consiste. Los talleres deben concordar con la orientación. Si por excepción o necesidad se decide incluir un taller cuya temática no esté de acuerdo con la orientación, justificar.
Orientaciones
Desarrollo artístico y creativo
Se propone generar un espacio en el cual los jóvenes puedan vincularse con la investigación y creación artística para formar espectadores críticos capaces de percibir los distintos lenguajes artísticos de una manera reflexiva y dinámica. 

Educación ambiental y campamento
Busca contribuir en los jóvenes a la formación de actitudes de empatía con el medioambiente a fin de que desarrollen acciones a favor del mismo y asuman en la comunidad un rol multiplicador de estas actitudes.
Comunicación y nuevas tecnologías
Pretende introducir a los jóvenes en los conocimientos de la comunicación y el desarrollo de las nuevas tecnologías Incentivando desarrollo de habilidades críticas respecto a la información obtenida en los medios de comunicación.

Deporte y recreación
Se propone favorecer el desarrollo bio-psico-social social de los jóvenes mediante la creación de un espacio en el que la recreación y la práctica deportiva promuevan el intercambio, el trabajo el equipo, la consolidación de hábitos saludables, etc.
Nota:
- El proyecto puede presentarse hasta el día 28 de febrero de 2012 inclusive. Dirección: pasaje Lago Ghio Nº 80.

- Para conocer más detalles sobre cada orientación, o consultar los acuerdos 170 y 349, visitar el blog infanciayjuventudsc.wordpress.com
- Recordar que el proyecto recibirá un fondo semestral para gastar en insumos para los talleres, el espacio de promoción de salud y actividades del CABI. Los mismos deberán ser rendidos. Los gastos rendidos deberán concordar con la orientación y los talleres del CABI.
